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Enmiendas é interpelaciones 

El presente invierno es invierno de lluvias. Apenas libres del 
constante llover que convirtió las calles de Madrid en barrizales 
inmundos, que entorpecían el tránsito, se inicia otra lluvia que tam
bién entorpecerá el tránsito, la marcha de la obra legislativa. Llue
ven enmiendas al proyecto de Administración local. 

No sabemos si el Sr. Maura opinará como el Alcalde de Ma
drid, ó hará barrer, ó partirá por la calle de enmedio, que será la 
más expedita. 

De todos modos, el ambiente de las Cámaras estará un tanto 
alterado cuando los demócratas y otros grupos de minoría, traten 
de realizar la segunda par te de su programa: la que corresponde 
á las interpelaciones. 

Parece que los asuntos de instrucción pública van á ser los pre
ferentemente atacados por el grupo demócrata. Lo único eficaz 
sería que las minorías eligiesen un representante capaz de llevar 
al ánimo del Sr. Rodríguez San Pedro el convencimiento de que 
es equivocado el concepto que tiene del Magisterio español y de 
la formación pedagógica de España. 

Si el respetable Ministro que rige hoy nuestra enseñanza, 
viese claro en este interesante asunto, cesaría en su conducta, na
cida de la desconfianza, é informada en un espíritu de hostilidad, 
ó, ai menos, de dureza excesiva. Si viese claro, decimos, cambia
ría su política pedagógica por una obra de atracción, mil veces 
más fecunda en resultados beneficiosos. 

No cabe duda. El Sr. Rodríguez San Pedro tiene muy buena 
intención; pero está equivocado. 

Sobre la lostraccíóo pública ea España 
I I I 

C R Í T I C A DE L A CRÍTICA 

La deficiencia de nuestros licenciados y profesionales, pregun
tábamos al final del anterior artículo ¿es culpa de la enseñanza ó 
de los enseñandos? 

La crítica pedagógica corriente contesta iracunda: «De la en
señanza, de la organización y de los profesores, y de los libros de 
texto de la enseñanza, y del Consejo de Instrucción pública, y del 
Ministro, y de las Cámaras legislativas y hasta de los bedeles de 
las universidades. 

Nosotros creemos que no por eso, aunque eso sea así, es decir, 
que los defectos de organización, programas, métodos y maestros 
no contrarrestan, por malos ó buenos que sean, la influencia pre
dominante, decisiva, que en los resultados de la enseñanza deter
mina la potencia mental del alumno (i). Esta afirmación tan rotun
da la referimos, desde luego, á la enseñanza secundaria y, sobre 
todo, á la superior. En la trasmisión de los conocimientos rudi
mentarios es otra cosa. La debilidad intelectual de la niñez, su 
ignorancia casi absoluta, su mayor plasticidad mental, y el princi-
püs obsta en la ciencia, como en todo, hacen del maestro de prime
ras letras y de los métodos que emplee, es decir, del maestro, por
que los métodos resultan como dados en él; como si él los produ
jera, un factor casi de igual importancia que el alumno. 

Y al descartar como poco importantes á los maestros de segun
da y de superior enseñanza, lo hacemos en el supuesto de que 
maestro es el que sabe lo que ha de enseñar. Si hay maestros—d« 
cualquier grado que sean—que no saben. . . ese es otro cantar. 
Han de ser funestísimos por omisión, por ignorancia, y eso sería, 
bien mirado, no una cuestión pedagógica, sino una cuestión de 
Código penal; pues debería aplicarse este contra los jueces de tri
bunales de oposición, ó Ministros del Ramo , en otro caso, que hu
bieren discernido sobre quienes no eran capaces de desempeñarlo, 
el sublime ministerio docente, 

* * 

Sí, entendemos que es de mucha importancia en toda suerte de 
estudios la relación entre el tiempo y la cantidad de ideas que se 
haya de transmitir durante el mismo. Y precisamente uno de los 
males de nuestra enseñanza pública cs el temor á aumentar los 
años de estudio. De ahí el exceso, enormemente estúpido, á veces, 
de asignaturas en cada curso y de lecciones en cada asignatura (2). 
La vida moderna, que no nos ha penetrado en sus fecundas virtu-
tudes ni en sus esplendentes manifestaciones, nos ha seducido por 
lo que más hiere nuestra fantasía, halagando el bajo egoismo, 
propio de la incultura, y nuestra nativa pereza. El positivismo, 
práctico, que en otros países está aumentando prodigiosamente la 
riqueza pública y el bienestar de las personas, sin aniquilar por 
eso las diversas religiones de lo ideal que se agrupan bajo los 
nombres de filosofía y arte, está haciendo estragos en nuestra men
talidad colectiva y en la conducta privada de muchos, con sus ló
gicas derivaciones funestísimas, en la opinión pública sobre los 

% 
ri) Véase nuestro anterior artículo cOrientaoioues». 
(2> Por virtud, jpof rtcto, mejor dicho, de unas reformas de Bomanones 

las aspirantes al Magisterio tenían que cursar en un año 18 ó 19 asignutu-
ra». Creemos excusado decir que estas desdichadas salieron en blanco de 
todas las asignaturas al terminar los plotóricos cursos. 
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asuntos generales, sin que pueda dar los frutos que, de combinar
se con otros elementos, de que carecemos, sería dable esperar de 
él, siquiera como atenuante de si propio, ó como mal menor entre 
otros que quizá nos amenazan. Y una de las manifestaciones del 
positivismo práctico que más nos ha caido en gracia es eso de que 
«el tiempo es oro», aunque no, por la gracia, aprovechemos el 
tiempo ni veamos el oro. La cuestión es repetir mucho la famosa 
sentencia, para darnos aires de hombres «prácticos» y «moder
nos», que están en el secreto ¡en el gran secreto de cómo se ha 
de vivir! 

Y con decirlo solamente, sintiéndolo, mientras lo decimos, con 
arreglo, como es forzoso, á nuestra manera de ser,—acabar pronto 
para no tener que hacer nada—se logra solamente quitar tiempo, impedir 
que se invierta el tiempo que es necesario para realizar las gran
des obras, individuales ó colectivas, las cuales son siempre alum
bramientos á completo término, no abortos prematuros de la pre
cipitación; y las gestaciones son tanto más largas y laboriosas 
cuanto más perfecto es el organismo que ha de ver la luz. 
Tengan en cuenta los partidarios de los estudios académicos cor
tos que en Alemania, pueblo, como es sabido, de los más indus
triales del mundo, cuyo comercio compite con el inglés, al que 
amenaza, y cuya industria fabril ha vencido á la francesa en la 
propia Francia, es precisamente en donde los estudios oficiales 
son más largos. En los gimnasios alemanes se sigue 8 ó 9 cursos 
de latín y 5 ó 6 de griego. 

Cierto que en Inglaterra se exije pocos estudios para obtener 
un titulo facultativo. Pero es que los ingleses, aparte su mayor 
voluntad—mayor que la nuestra, por lo menos — para estudiar lo 
que necesitan sin que la ley se lo pida y aparte su sentido prác
tico y la orientación práctica de su enseñanza, más educadora 
también que la nuestra rnerced á las instituciones que en tal sen
tido la complementan, poseen, además, grandes facilidades para 
la vida, la intelectual inclusive, con la prodigiosa extensión de su 
nacionalidad y las energías acumuladas en su industria y su co
mercio, que proteje el poderío del Estado, y por la riqueza circu
lante que de esto se deriva, aplicable, en parte, á satisfacer las 
exigencias económicas del progreso científico. Y aun así ¿por qué 
los hombres más eminentes de Inglaterra no son universitarios, 
como en Alemania? ¿por qué el mas elevado é intenso cultivo de 
las ciencias se realiza en Inglaterra fuera de las Universidades? 

Nosotros no tendríamos perdón, si quisiéramos imitarlos en 
eso de los estudios académicos muy cortos, lo que no deja de ser 
una deficiencia, hágalo quien lo haga. Haciéndolo nosotros, dada 
nuestra idiosincrasia nacional, harto conocida, y el vicio moral en
démico, que quizá sea una manifestación de aquella, de estimar las 
leyes y reglamentos como ideales irrealizables, sería cosa de cele
brar luego una Exposicióii Internacional Universitaria en la que 
se hubiere de premiar lo contrario que en las demás exposiciones; 
en donde se premiara lo pésimo. 

La facultad de Medicina ha alcanzado en España un alto va
lor científico, universalmente reconocido. ¿Y qué sucede en la fa
cultad de Medicina? Que es en la que más se estudiadla más larga, 
la de más exigentes programas y la en que más «suspensos» se 
da, según parece. 

Y si nó en Í4 Universidad ¿dónde se ha de formar la legión de 
hombres sabios que necesita España? ¿Con qué centros, con qué 
material científico, con qué bibliotecas abastecidas de lo selecto 
último, con qué profesores particulares, con qué acción social con
tamos, para dejar á merced de la iniciativa privada, que, en 
nosotros, es la nada, ó es el caos, una condición tan importante 
de la vida nacioná,l? ¿Dónde alimentar las larvas de inventores, 
suministrándoles hasta la última palabra dicha en cada ciencia, 
para que ellos puedan decir la palabra suya, ya que todo in
vento es una deducción de premisas preestablecidas, ó una re
lación antes no observada, entre hechos conocidos, ó un nuevo 
hecho que con los demás se relaciona, ó una síntesis que surje, 
como espontánea, del análisis que se aprendió á hacer, algo, en 
suma, como una nueva célula, por gemación, en el organismo 
científico, la continuación del discurso que comenzara el primer 
tallista de la piedra en la caverr^ prehistórica? Sin saber lo último, 
no puede crearse I0 que ha de venir después de lo última. Por esto 
ha carecido España, dul-ante siglos, de inventores, Se apagó la 
luz al final del siglo X V I y en el X I X nos ha faltado tiempo para 
axfisiar (?) al apaga-velas del fanatismo é irnos poniendo al corrien
te de lo que en la culta Europa se adelantaba. 

Y la Ciencia es el porvenir, un porvenir inacabable, por lo 
mismo que la ciencia no se agota. No el triunfo definitivo, que no 

llegará jamás para pueblo alguno, porque el triunfo de un pueblo 
sería el establecimiento de la unidad simple—en lo político—y el 
progreso es integración dé unidades heterogéneas en unidades 
superiores, que abarcan, sin confundir, no el tiempo definitivo, la 
supervivencia será otorgada por el deslino vidente á los pueblos 
que mejor culto rindan á aquella deidad, cuyo templo tiene su cú
pula invisible en lo infinito y sus hondas raíces en lo eterno. 

B L A S J. ZAMBRANO 

CRÓniCfl 

¿VIDA D E E N S U E Ñ O Ó E N S U E Ñ O DE VIDA? 

Soñaba...; soñaba que vivía en un triste jardín inculto. Plantas 
salvajes se entremezclaban desordenadamente con tiernas plantas 
agostadas, cuyas flores colgaban lánguidas, regalándole á las áspe
ras matas el triste don de su belleza enferma; rosales de largas es
pinas dejaban caer pausadamente las hojas muertas de sus rosas 
blancas. En ün rincón del jardín había un macizo de viva verdura 
y c'irnosas flores rojizas de embriagante aroma. En otro sitio, un 
blanco cadáver de mujer yacía sobre un lecho de pequeñas flores 
cárdenas y de blancos pétalos cuya blancura decía luto, un luto 
blanco de inocencias muertas... Ni un árbol robusto, ni mullido 
césped, ni sabrosos frutos; sólo vivaces matas ásperas, tiernas 
plantas agostadas, carnosas flores rojas ostentosamente erguidas y 
blancas flores delicadas, muertas. 

El jardín, abierto á la rosa de los vientos, estaba rodeado de 
arena cálida y cenizas frías. Era como un oasis que agonizaba. E l 
desierto lo haría suyu, y ni una piedra, ni un tronco, ni un perfu
me recordaría que a.\\i/u¿ algo. 

Y miré hacia fuera, hacia el desierto, y... menos que desierto, 
nada. 

En busca de mis ojos, mis manos palparon las órbitas vacías. 
Estaba ciego, ciego sin ojos... 

Mi jardín no necesitaban verlo. 
Y allá, á lo lejos, muy á lo lejos, como si más adentro de mi me 

hubieran brotado unos nuevos ojos, para ver solamente en la leja
nía, vi un espléndido campo. La más sabia arboricultura había di
rigido la formación de los árboles excelsos; el más exquisito jardi
nero había plantado las más hermosas plantas, que ostentaban á la 
luz con sencillez grandiosa sus flores bellísimas. 

De un cielo diáfano descendía sobre el jardín sublime una dul
ce luz muy clara, como la aurora de otro sol más grande que nues
tro sol. 

Efluvios de una vida inefable parecían bajar del cielo al jardín 
y subir del jardín al cielo, confundiéndose en el camino las dos co
rrientes, sin interrumpir su sucesión, como ondas que iban y ve
nían en un mar de azulado éter... 

¡Qué feo mi jardín! ¡Qué pena aburrida había en él! 
Y en el otro, en el amplísimo y hermoso jardín lejano ¡qué glo

ria sería poder extasiarse cabe sus árboles, embelesarse ante sus 
flores y aspirar sus gratos aromas, recrearse en sus perspectivas, 
vagar por los senderos, recibir de la frente aquella luz tan intensa 
y tan suave... 

Y divisé un muro blanquísimo, que cerraba el espléndido jar
dín. 

¿Cómo llegar tan lejos? ¿Cómo entrar? 
Y veo que, como cuerpos sutiles, penetraban por el fuerte muro 

blanco varios niños pequeñitos, angelillos humanos de mirada 
candida, de ademanes vivos; y entraban jugando; luego, un grupo 
de risueñas jovencitas; su risa era noble; decoroso su aspecto; su 
mirada, franca; sus boca sdecían benevolencia, idealidad sus frentes; 
Y entraron luego con respetuosa confianza jóvenes y hombres de 
edad viril, y hombres de edad madura y ancianos; y todos eran 
graves y estaban contentos é iban serenos; sus cabezas, destoca
das, miraban frente á frente cuanto veían. 

Y yo me dije ¡Si, fuera!... 
Y una gran congoja se apoderó de mi, creyendo que no iba á 

saber el camino; que no tendriafuerza para seguirlo, si lo encontraba. 
Por dar fin á mi congoja, partí hacia el jardín lejano. 
Par t í andando á ciegas, ¡Cuánta espina en el suelo! [Qué bo

chorno en el ambiente! 
Sudor había en mi rostro y en mis pies sangre. 
Y desfallecía por momentos. 
Y me acordaba de lo q u e m e había dicho antes de partir: no po

dré llegar. 
Y el muro me parecía hecho de nieve, y sentí frío en mis hue

sos, como si el frío de la nieve llegará hasta mí. 
Y coronando la muralla nivea, había infinidad de flores azules, 

azules de cielo en alborada. 
Sobre la nieve reposaban, como si estuvierari en un aire tibio. 
Y luego vi el muro blanco rodeado de seres de aspecto repul

sivo y de otros de aspecto indiferente. Los rostros de los unos 
decían maldad, los de los otros, nada. Y no entraba ninguno. 

Había quien pasaba de largo; otros golpeaban en el muro, ó 
buscaban artificios para subir hasta las flores; pero, desesperados 
de su trabajo infructuoso, marchaban cabizbajos. 

De pronto, me encontré al pié de la muralla blanca y fría. 
Quise ahuyentar á los que rondaban, á los que pasaban, á to

dos los que no podían entrar, para que no perturbaran la augusta 
serenidad plácida que del jardín sublime se esparcía. 
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«Este quiere echarnos—se dijeron los malos—y es como nos
otros» . 

¿Quién te mete en esto ni en eso? murmuraron los vacios. 
Un pétalo de flor azul pasó rozando por mi frente... 
Desperté. 
¿Qué impresión me despertó? ¿El roce del pétalo azul en mi 

frente ardorosa y lívida, ó las palabras de aquéllos que estaban 
en la parte afuera del jardín, ó, acaso, la combinación de ambas 
impresiones? 

Y me dije luego. ¡Oh, si alguna vez soñara que entraba en el 
jardín!... 

Y lloré. 

LÁZARO 

Por el Cuerpo facaltatiro le Arotii?eros, BiUiotecaríos 
Y ARQUEOÜOGOS 

En el número del Diario Español, fecha 7 de Junio de 1906, leí
mos lo siguiente, que reprodujeron otros periódicos de Madrid y 
de provincias: 

cEn los presupuestos generales del Estado, pág. 691, aparece 
en el cap. 15, artículo único, el personal del Ciierpo facuUativo ^de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, cuya plantilla debe refor
marse de la siguiente manera: 

Un jefe superior, con pesetas 12.500; tres inspectores á 10.000, 
30.000; 10 jefes de primer grado á 7 .500. 75.000; 12 jefes de se
gundo grado á 6.000, 72.000; 30 jefes de tercer grado á 5.000 
150.000; 40 oficiales de primer grado á 4.000, 160.000; 45 oficiales 
de segundo grado á 3.500, 157.000; 14.0 oficiales de tercer grado 
á 3.000, 420.000; y 281 individuos, pesetas 1.076.500.» 

Eñ los presupuestos que rigieron después de los citados en el 
anterior recorte, se aumentó en 24.000 pesetas la cantidad con
signada para Cuerpo tan benemérito, y en los vigentes se hubiera 
aumentado aún más si se hubiese atendido los clamores de la 
prensa proíesional y política y los consejos de cuantos se intere
san por la cultura pública y tienen el firme convencimiento de que 
no hay gasto más reproductivo que lo destinado al fomento de la 
enseñanza. 

Sin la premura con que los presupuestos actuales han sido 
aprobados, seguramente se hubiera conseguido, si no todo lo que 
propone el articulista del Diario Español, algo de lo mucho que 
merece un Cuerpo consagrado con laboriosidad digna de encomio 
á conservarnos los tesoros de nuestra pasada grandeza y de nues
tra riqueza arqueológica, bibliográfica y documental. 

Como queremos ser siempre de los primeros en promover las 
cuestiones que interesan al positivo renacimiento y regeneración 
de la patria, ponemos nuestras columnas á disposición de los dig
nos individuos de dicho Cuerpo para que sean oídas sus justas 
quejas y logren su constitución definitiva, estableciéndose su 
plantilla, no en pasajeras leyes de presupuestos, sino en una Ley 
constitutiva y orgánica. 

Tienen, pues, la palabra los tan directamente aludidos. 

Si les femies detenaient le ponroír. 

Bajo este epígrafe, publica «Le Feminisme Lhrétien de Belgi-
que» el resultado de una etiquete iniciada por cLe Berliner Lokal-
Anzeiger» sobre el uso que harían del poder las mujeres, si les fuese 
confiado. 

H e aquí algunas de las opiniones emitidas por mujeres ilus
tres de distintos países. 

Mine. I D A P O L B E HAUSEN, de Copenhague, escribe: «Los hom
bres han velado mucho tiempo con celo para conservar su supe
rioridad, y se figuran que si las mujeres participasen de sus dere
chos políticos, aprovecharían la superioridad numérica para alcan
zar la hegemonía sobre los hombres. Creo por el contrario, que 
las mujeres desean demostrar que los dos sexos pueden trabajar 
juntos sin que el uno subyugué al otro. 

La ilustre L U C Í A F É L I X - F A U R E G O Y A U manifiesta su opinión 
en los términos siguientes: «Guardianas de derechos sagrados que 
no están escritos en ningima parte y que por lo mismo, no pueden 
borrarse, esforzándose en seguir la gran figura de Antígone, las 
mujeres tendrán una influencia ventajosa y bendita si llegan al 

poder y al mismo tiempo, á la completa responsabilidad en los 
múltiples aspectos de la vida real. Mas, después de habar realizado 
las refurmas necesarias al bien general, las mujeres devolverían 
voluntariamente á ios hombres el ejercicio del poJer.» 

Es sumamente simpática la contestación de JOANE MuNTER, 
de Copenhague. Dice esta dama, tratando el asunto desde un 
punto de vista concreto: «Recabaríamos ante todo, la autoridad 
sobre nuestros hijos, como lo pide la Naturaleza, y como nos lo 
enseña el mundo de los animales. La madre conoce á sus hijos 
mejor que el padre. Si la mujer obtuviese el voto comunal, toma
ría las medidas necesarias para protejer la moral de sus hijos ado
lescentes, medidas abandonadas hasta hoy, sobre todo en las gran
des ciudades». 

Mme. Belka-Sockwood de Washington dice: 
I. Si el Gobierno cayese en manos de las mujeres, éstas se 

esforzarían como hacen hoy los hombres, para obtener los cargos 
y los empleos', é intrigarían con tal fin. Después, reclamarían el 
consejo y el apoyo de los hombres, puesto que solo los dos sexos 
reunidos son capaces para gobernar el mundo. 

II . Las mujeres no gastarían 20.000.000 de dollars para en
viar barcos de guerra tripulados por 30.000 hombres, con objeto de 
producir ansiedad y miedo en países vecinos. Emplearían el dine
ro del pueblo en hacer buenos caminos, mejorar las vías navega
bles y dar trabajo á los hombres. 

III . Trabajarían con el fin de que las iglesias se hiciesen más 
populares que los teatros, y procurarían que los hombres asistie
sen a los oficios. 

Dice Anna Whitlock, Presidente de la «Liga para el sufragio 
de la mujer» en Suecia: «Estoy persuadida de que las mujeres, pre
cisamente porque la Naturaleza las ha hecho diferentes del hom
bre, aportarán á la vida sociai elementos nuevos». 

Sophie Alberti , hermana del Ministro de la guerra en Dina
marca, opina que «cuando las mujeres sean colocadas en situación 
análoga á la de los hombres en materia civil, comunal y política, 
se advertirá que su entrada en la vida pública trae consigo un 
idealismo, un amor á la humanidad y un poder en el trabajo, tal, 
que hará que no sea posible concebir la vida pública sin una ac
tiva cooperación femenina. 

Carmen Sylva, la Reina de Rumania, se expresa con gran con
cisión: «Pienso que Semíramis, la gran Catalina, Isabel de Ingla
terra, María Teresa y otras muchas figuras femeninas han demos
trado que las mujeres saben gobernar». 

La Presidente de la «Ligue belgue du droit des femmes» H á 
dame Popelín, después de censurar la conducta poco definida de 
las Cámaras, en punto á reconocimiento de determinados derechos 
femeninos, dice: «Nos esforzaremos para obtener de nuestros 
mandatarios la justicia que ha faltado hasta hoy, en la legislación 
concerniente á la mujer; también reclamaremos una protección 
más eficaz para el niño; trabajaremos contra la ignorancia y el al
coholismo, verdaderas plagas sociales y lucharemos contra las en
fermedades y contra la miseria». 

(Continuará), 

SECCIÓN OFICIAL 

DE LA 

bey de P r o t e c c i ó n á la In íanc ia 

CAPITULO I 
DE LA ACCIÓN PROTECTORA A FAVOR DE LA INFANCIA 

Artículo I." La protección que la Ley de 12 de Agosto de 1904 
establece á favor de los menores de diez años, comprende la salud 
física y moral del niño, la vigilancia de los que han sido entrega
dos á la lactancia mercenaria ó estén en casa-cuna, escuela, taller, 
asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pueda referirse á la 
vida de los niños durante ese período. 

Art . 2.° Consistirá dicha protección en el ejercicio de las fun
ciones siguientes: 

i.° la protección y amparo á la mujer embarazada; 
2.0 la reglamentación de la lactancia mercenaria y su vigilancia; 
3." la inspección de las casas-cunas, escuelas, talleres, espec

táculos y cuantos centros de modo permanente ó transitorio al
berguen, recojan ó exhiban á los niños; 

4.° la investigación de los daños, sevicias ó explotaciones de 
que puedan ser objeto los niños con padres ó sin ellos; 

5.° la denuncia y persecución de los delitos contra menores; 
6." el amparo á los niños moralmente abandonados, recogién

dolos de la vía pública y proporcionándolos educación protectora, 
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7.° la corrección paternal de los llamados rebeldes, incorre
gibles ó delincuentes; 

8.° el cuidado de la educación é instrucción de los llamados 
anormales; 

9." la vigilancia y exacto cumplimiento de las leyes protecto
ras vigentes; 

lo." El estudio constante de las reformas que deben proponer
se en la legislación en favor de los niños, así como la creación de 
una Liga internacional de protección á la infancia. 

Art . 3.° Ejercerán esta acción protectora: 
a) Un Consejo Superior de Protección á la infancia, constituí-

do en el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del Mi
nistro. 

6) Juntas provinciales, bajo la presidencia del Gobernador. 
c) Juntas locales presididas por el Alcalde. 
Art . 4.' El Consejo Superior de protección á la Infancia y estas 

Juntas provinciales y locales, tendrán, además de la acción protec
tora que les corresponde respecfo á los menores de diez años, las 
atribuciones que sean necesarias para proteger á los menores de 
edad, mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones lega
les, cooperando especialmente al exacto cumplimiento de lo pre
ceptuado en el núm. 3.° del art. 8." del Código Penal y de lo dis
puesto en las leyes de 26 de Julio de 1878, 14 de Marzo de 1900 y 
23 de Julio de 1903 referentes al trabajo de los niños en espec
táculos públicos, fábricas y talleres y á la protección de niños 
abandonados y mendigos, 

(Se continuará) 

Bibl iot eca Nac iona l 

Conforme á lo dispuesto en el Reglamento para el régimen y 
servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado por Real 
decreto de 18 de Octubre de 19O1, la Biblioteca Nacional adjudi
cará en el año corriente dos premios bajo las condiciones si
guientes: 

Uno, de 2.000 pesetas, al autor español ó hispanoamericano, 
de la colección mejor y máí. numerosa de artículos bibliogr¿ficos-
biográficos relativos á escritores españoles ó hispanoamericanos. 
Estos artículos deberán ser originales ó contener datos nuevos é 
importantes respecto á los autores ya conocidos que figuran en 
nuestraá bibliografías, y en uno y otro caso se indicarán las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refieran los 
mencionados artículos. 

Otro, de 1.500 pesetas, al autor español ó hispanoamericano 
que presente el mayor número y con superior desempeño Mono
grafías de literatura española ó hispanoamericana, ó sea coleccio
nes de artículos bibliográficos de un género, como un Catálogo de 
obras sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre un 
ramo ó punto de historia, sobre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres, y cualquier trabajo de especie análoga; enten
diéndose que estas obras han de ser asimismo originales ó conte
ner gran número de noticias nuevas. 

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará á medida que las cantidades propuestas para este obje
to !o consientan. El autor tendrá derecho á 300 ejemplares de su 
obra. 

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar redac
tados en castellano, en estilo literario y con lenguaje castizo y pro
pio, y se han de entregar completos, manuscritos y encuadernados, 
Los que no reúnan estas condiciones deberán ser desde luego re
chazados por la Secretaría de la Biblioteca. 

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden conser
var el anónim o, adoptando un lema cualquiera que distinga su es
crito de los demás que se presenten al concurso. 

No podrán optar á los premios las personas que por razón del 
cargo que desempeñen erí la Biblioteca tengan que formar parte 
del Tribunal de censura. 

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el último día 
de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados en la 
Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del referido 
día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de 
la persona al efecto encargada, recogerán los interesados el recibo 
correspondiente. 

Los nombres de los autores premiados se publicarán en la 
Gaceta de Madrid, y al frente de las respectivas Memorias, cuando 
se impriman. 

Cuando no se adjudiquen los premios porque las obras presen
tadas no lo merezcan, se anunciarán también en el periódico ofi
cial para que sus autores sepan que pueden recogerlas. 

No podrán optar á premio, por importantes que sean, los tra
bajos que pueden considerarse como nuevos complementos de 
obras ya premiadas por la Biblioteca; pero el Director de la misma 
podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor por la Junta de 
gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la publicación de las 
respectivas obras premiadas ó en sus reimpresiones. 

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser retirados 

antes de que recaiga la aprobación de la Superioridad sobre los 
acuerdos del Jurado. 

Madrid 3 de Enero de 1908.—De orden del limo. Sr. Director 
el Secretario, R . de Hinojosa. 

Sección de oposiciones y concursos 
U n i v e r s i d a d e s 

Se halla vacante en la F'acultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid la Cátedra de Anatomía descriptiva y Embriología, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales Decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que deseen 
ser trasladados a la misma, podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura 
y tengan el título cientiflco qu»i exige la vacante y el profesional 
que les corresponde. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos 

'de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique dsde luego, sin más 
aviso que el presente.—Madrjd 27 de Diciembre d$ 1907. — El Sub
secretario, Silió.—(Gac. del 28). 

Distr i to u n i v e r s i t a r i o de Ov iedo . 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Las señoras opositoras á las Escuelas elementales de niñas do
tadas con el suelde anual de 825 pesetas, vacantes eh este distrito, 
y que se han mostrado aspirantes, según relación publicada en la 
Gaceta de Madrid de 13 del actual, se servirán concurrir á los quince 
días de la publicación de este anuncio, ó á los diez y seis si fuere 
festivo el último, al salón de a'ctos de la Escuela Normal de Maes
tras de Oviedo, á las once de la mañana, para dar principio á los 
ejercicios. 

Las Maestras á quienes falte algún documento procederán á 
completar su expediente antes de comenzar las oposiciones; advir
tiendo que si alguna dejare de hacerlo será excluida, sin ulterior 
recurso. 

En cumplimiento de lo prevenido, los cuestionarios correspon
dientes á estas oposiciones estarán á disposición de las aspirantes 
en la secretaría de la referida Escuela ocho días antes del señalado 
para dar comienzo á los ejercicios. 

Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas. 
Oviedo 18 de Enero de 1908.—El Presidente del Tribunal, Ce

sáreo Martínez y Martínez.—Gaceta del 26 Enero. 
Univers idad de S a l a m a n c a . 

Publicada en la Gaceta de Madrid del día 30 del mes próximo 
pasado la lista de las opositoras á las Escuelas elementales de ni
ñas de este distrito universitario, y no figurando en ella las aspi
rantes Doña Anastasia Rosellón Prieto y Doña Antonia Cisneros 
Cabrera, éstas han acudido al Rectorado solicitando ser incluidas 
entre las opositoras. 

La Sra. Rosellón solicitó en una sola instancia las Escuelas su
periores y elementales, siendo incluida sólo entre las aspirantes á 
las primeras, y como no existe disposición alguna que obligue á 
formular dos instancias, una para cada grado, ni en el anuncio de 
la convocatoria se hizo constar tal conveniencia, el Rectorado, es
timando fundada la reclamación, ha resuelto considerar á la intere
sada en ella opositora también á las Escuelas elementales. 

Manifiesta la Sra. Cisneros que dentro del plazo de la convoca
toria solicitó tomar parte en estas oposiciones, cuya instancia, que 
no parece, fué presentada en la Sección de Instrucción pública, y 
ésta no la envió al Rectorado. 

De las indagaciones hechas directamente por el mismo ha podi
do comprobar, aunque por la índole del caso no haya sido posible 
conseguir una perfecta prueba documental, ser cierto cuanto expo
ne la interesada, y considerando que ésta, por su parte, acudió á 
la convocatoria en tiempo y forma que cabe reputar hábiles, no de
biendo, por lo tanto, hacerla responsable de actos deficientes de un 
organismo de la Administración pública, la cual viene obligada á 
repararlos, este Rectorado ha resuelto igualmente incluir á la Se-
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ñora Cisneros en la lista de las opositoras á las Escuelas elementales 
de niñas. 

Lo que se anuncia á los efectos procedentes; debiendo dichas in
teresadas justificar antes de dar comienzo las oposiciones, si no lo 
hubieren hecho ya, las condiciones que para ser admitidas á los ejer
cicios exige el caso 2.° del art. 5.® del Reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901. 

Salamanca 21 de Enero de 1908.—Miguel de Unamuno. 

fescuelas especiales. 

Hallándose vacante en la Escupía Central de Ingenieros in
dustriales la Cátedra de Topografía, Geodesia, Economía y Legis
lación industrial, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas de 
entrada y i.ooo por razón de residencia, y siendo urgente la 
provisión de la misma, se anuncia á oposición, según lo dispuesto 
por Rea l orden de 6 de Diciembre. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 2 de Abril de 1875 y Real decreto de 9 de 
Marzo de 1888. Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, tener el titulo de Ingeniero 
industrial civil en la especialidad correspondiente, ó aprobados los 
ejercicios de reválida para el mismo. 

Lqs aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre
taría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, con los documentos 
que acrediten su capacidad legal, una relación de los méritos y 
servicios que les convenga justificar, y de un programa de la asig
natura, dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
proponga. 

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instancia documentada, teniendo presente 
lo dispuesto en los casos r.» y 2." de la Rea l orden de 12 de Enero 
de 1903. 

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más que este aviso. 

Madrid 16 de Enero de 1908.—El Subsecretario Silíó.—(Gace
ta del 25.) 

Vista la instancia de D. Carlos García y García, y á fin de 
evitar toda duda respecto del procedimiento que ha de seguirse 
en la oposición para proveer la Auxil iaría de la Sección técnica, 
vacante en la Escuela Superior de Ar tes Industriales é Industrias 
de Madrid, esta Subsecretaría ha resuelto que se publique el ad
junto Cuestionario, y que se haga saber á los opositores que no 
tienen obligación de presentar el trabajo de investigación ó doc
trinal exigido para las oposiciones á Cátedras, pero sí programa 
de la asignatura, que en el presente caso es la de Química general. 

Madrid 24 de Enero de 1908.—El Subsecretario, P . O., A. 
Castro.—Sr. Director de la Escuela Superior Central de Artes 
Industriales é Industrias. 

Tribunal de oposiciones á, la plaza de Auxiliar, vacante 
,en la Escuela de Veterinaria de León. 

Escuelas especiales 

Se convoca á los señores opositores á la plaza de Auxiliar, va
cante en la Escuela de Veterinaria de León, para el día 10 de Fe
brero del corriente año, á las dos de la tarde, en el salón de actos 
públicos de la Escuela de Veterinaria, de esta Corte, con objeto de 
dar principio á las oposiciones. 

Madrid 20 de Enero de 1908.—El Presidente del Tribunal, Dal-
macio García. 

Se hallan vacantes en la Escuela Superior de Artes industriales 
é Industrias de Madrid cinco plazas de Ayudante repetidor (Sec
ción técnica), dotadas cada una de ellas con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, ó sean 750 de entrada y 250 por razón de residen
cia, las cuales han de proveerse por oposición entre Ayudantes me
ritorios, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamen
to de 6 de Agosto último. 

Los ejercicios de oposición versarán sobre las asignaturas de 
Aritmética y Geometría y de Física y Química, y sólo podrán to
mar parte en los mismos los Ayudantes meritorios nombrados con 
arreglo at Rea l decreto de 4 de Enero de 1900, según previene el 
artículo 35 del Reglamento de 6 de Agosto último. 

Los ' aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecretaría en 

el improrrogable plazo de tres meses, á contar desde el día siguien
te á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal los entregarán al Tri
bunal al presentarse para dar comienzo los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos. 

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimien
tos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más aviso que el presente. 

Madrid 21 de Enero de 1908.—El Subsecretario, Silió.—^(Gace
ta del 23). 

Se hallan vacantes en la Escuela Superior de Artes industriales 
é Industrias de Madrid cinco plazas de Ayudante repetidor (Sec
ción técnica), dotadas cada una de ellas con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, ó sean 750 de entrada y 250 por razón de residen
cia, las cuales han de proveerse por oposición libre, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto último. 

Los ejercicios de oposición versarán sobre las asignaturas de 
Aritmética y Geometría y de Física y Química. 

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, mayor 
de veintiún años, y no hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecretaría en 
el improrrogable plazo de tres meses, á contar desde el día siguien
te á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. Los do-
cumerítos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal al pre
sentarse para dar comienzo los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos. 

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos 
docentes dependientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más aviso que el presente. 

Madrid 21 de Enero de 1908.—El Subsecretario, Silió.—(Gaceta 
del 23.) 

Cuestionario para las oposiciones á una plaza de Profesor auxiliar de la 
Escuela Superior de A? tes é Industrias de Madrid, con destino á la 
Cátedras de Química 

1. Aparatos de lavado, lexíviado y filtración empleados en 
las industrias químicas. 

2. Aparatos industriales de evaporación, destilación y crista
lización. 

3. Estudio de la llama. 
4. Teoría de la recuperación. 
5. Termoquímica.—Tonalidad térmica.—Procedimientos ca

lorímetros . 
6. Electroquímica: sus leyes. 
7. Trabajo electrolítico: su cálculo, medida y aplicaciones. 
8. Fuerza electromotriz mínima para una electrólisis.— Cons

tantes térmicas. 
9. Equilibrios químicos. 
10. Estudio químico industrial del hidrógeno.—Hidrolita. 
11. Estudio químico industrial del oxígeno.—Ozono in

dustrial. 
12. Estudio químico industrial del agua. 
13. Purificación quím.ico industrial del agua. 
14. Agua oxigenada. 
15. Estudio químico industrial del azufre; su obtención en 

España.—Azufre de pirtas. 
16. Azufre de residuos industriales. 
17. Industria del anhídrido sulfuroso. 
18^ Industria del ácido sulfúrico. 
19. Procedimientos ideados para sustituir las cámaras de 

plomo en la industria del ácido sulfúrico. 
20. Industria del anhídrido sulfúrico. 
21. Industria del ácido disulfúrico. 
22. Eliminación de la impureza del ácido sulfúrico. 
23. Aprovechamiento de residuos de la obtención del ácido 

sulfúrico. 
24. Estudio químico industrial del selenio: su obtención alee-, 

trolítica. 
25. Estudio químico industrial del teluro; su obtención elec 

trolítica. 
26. Estudio químico industrial del sulfuro de carbono, 
27. Procedimiento Deacon para la obtención del cloro, 
28. Procedimiento Weldon para la obtención del cloro. 
29. Cloro electrolítico.—Cálculo del trabajo eléctrico. 
3 a Cloro líquido.—Hípoloríto de calcio. 
31. Clorometría. 
32. Estudio químico industrial del ácido clorhídrico. 
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33. Estudio químico industrial del bromo. 
34. Estudio químico industrial del iodo. 
35. Estudio químico industrial del flúor y del ácido fluor

hídrico. 
36. Estudio químico industrial del nitrógeno. 
37. Estudio químico industrial del aire. 
38. Estudio químico industrial del ácido nítrico. 
39. Estudio químico industrial del amoníaco. 
40. Industria de los compuestos amoniacales, 
41. Industria del fósforo ordinario y del fósforo rojo. 
42. Obtención del fósforo por procedimientos eléctricos. 
43. Ácidos del fósforo. 
44. Industria de los fosfatos y superfosfatos, 
45. Estudio químico industrial del arsénico: su obtención 

electrolítica. 
46. Industria de los compuestos del arsénico. 
47. Estudio químico industrial del antimonio: su obtención 

electrolítica. 
48. Industria de los compuestos de antimonio. 
49. Estudio químico industrial del anhídrido carbónico. 
50. Estudio químico industrial de la sílice y silicatos. 
51. Estudio químico industrial del ácido bórico y del bórax . 
52. Boruro y siliciuro de carbono.—Carborundo. 
53. Electrometalurgia de los metales alcalinos: estudio quí

mico industrial del litio. 
54. Estudio del cesio y rubidio. 
55. Estudio químico industrial del sodio. 
56. Electrometalurgia del sodio. 
57. Industria del cloruro de sodio. 
58. Industria de sulfato sódico. 
59. Carbonato Sódico natural.—Obtención de las barrillas. 
60. Obtención de la barrilla por el método Lebanc. 
61 . Carbonato sódico por el procedimiento Solvay, 
62. Estudio químico industrial de la sosa cáustica. 
63. Fabricación de la sosa cáustica por electrólisis,—Sosa al 

sodio. 
64. Aprovechamiento de los residuos de la obtención del 

carbonato sódico, 
65. Estudio químico industrial del hiposulñto sódico. 
66. Estudio químico industrial del hipoclorito sódico: su De

tención electrolítica. 
67. Estudio químico industrial del clorato sódico: su obten

ción electrolítica. 
68. Estudio químico industrial del'bicromato sódico. 
69. Estudio químico industrial ^del potasio: su electrometa

lurgia. 
70. Sistemas de beneficio de los criaderos salinos Stassfurt. 
71. Obtención de las sales potásicas de los feldespatos. 
72. Carbonato potásico de residuos industriales. 
73. Carbonato potásico por el procedimiento Ortliob y Muller. 
74. Carbonato potásico por el procedimiento Engel 
75. Estudio químico industrial de la potasa cáustica. 
76. Estudio químico industrial del hipoclorito potásico: su 

obtención electrolítica. , 
77. Estudio químico industrial del clorato potásico: su obten

ción electrolítica. 
78. Estudio químico industrial del bricromato potásico, 
79. Estudio del calcio, bario y estroncio. 
80. Estudio de la cal y su industria. 
81. Estudio del yeso y su industria. 
82. Industria de.los cementos. 
83. Estudio químico industrial del carburo de calcio. 
84. Estudio químico industrial dei magnesio 
85. Electrometalurgia del magnesio. 
86. Estudio químico industri^il cinc. 
87. Metalurgia y electrometalurgia del cinc. 
88. Estudio químico industrial del cadmio. 
89. Estudio químico industrial del aluminio. 
90. Electrometalurgia del aluminio. 
91. Estudio químico industrial de la alúmina. 
92. Industria del sulfato del aluminio y de los alumbres. 
93. Estudio químico industrial de las aicíllas y cerámica. 
94. Procedimiento metalúrgico de Goldschmidt. 
95. Clasificación de los productos siderúrgicos.—Obtención 

de la fundición. 
96. Procedimientos de afinado de la fundición. 
97. Electrometalurgia del hierro. 
98. Acero obtenido por medios eléctricos. 
99. Aceros especíales. 
100. Estudio químico industrial de los óxidos ele hierro. 
101. industria del sulfato ferroso. 
102. Estudio químico industrial del manganeso. 
103. Estudio químico industrial del níquel. 
104. Electrometalurgia del níqueL^-Aleaciones del mismo.— 

Níquel maleable. 
105. Niquelado galvánico, 

106. Estudio químico industrial del cobalto: su electrometa
lurgia . 

107. Estudio químico industrial del cromo: su electrometa
lurgia . 

108. Estudio químico industrial de la piata: su obíinción por 
el método de cristalización.—Empleo del cinc en esta metalurgia. 

109. Obtención de la plata por el procedimiento americano 
y sajón. 

I i c . Electrometalurgia de la plata. 
111. Plateado galvánico. 
112. Estudio químico industrial del mercurio: su electro

metalurgia. 
113. Estudio químico industrial del cobre.—Procedimiento 

metalúrgico de Riot in to . 
114. Hidrometalurgia del cobre. 
115. Electrometalurgia del cobre. 
116. Industria de los compuestos del cobre. 
117' Obtención electrolítica del arsenito de cobre. 
118. Estudio químico industrial del plomo.—Método de tos-

tación y reacción: procedimiento inglés, belga y español. 
119. Metalurgia del plomo por el método de tostación y 

reducción. 
120. Metalurgia del plomo por el método de precipitación. 
.121. Afinado del plomo por medio del vapor de agua y por 

electrólisis. , 
122. Industria de los compuestos de plomo. 
123. Estudio químico industrial del bismuto: su electrometa

lurgia.—Compuestos del bismuto. 
124. Estudio del oro: su metalurgia poi amalgamación. 
125. Obtención del oro de las piritas y galenas auríferas. 
126. Obtención del oro por el procedimiento de cloruracíón. 
127. Obtención del oro por el procedimiento de cianuración. 
128. Electrometalurgia del oro. 
129. Dorado galvánico. 
130. Estudio químico industrial del estaño. 
131. Estudio químico industrial del platino. 
133. Estudio químico industrial del vidrio. 
133. Estudio general de las aleaciones. 
134. Estudio de los hidruro metálicos. 
135. Combustibles en general.—Poder calorífico de los 

mismos. 
136. Estudio químico industrial de los combustibles sólidos 

naturales. 
137. Estudio químico industrial de los combustibles sólidos 

artificiales. 
138. Estudio químico industrial de los combustibles líquidos. 
139. Estudio químico industrial del gas natural y del aire 

carburado. 
140. Estudio del gas Ríché y del gas de los gasógenos. 
141. Gas del agua.—Gas de la destilacíóii y de los hidrocar

buros líquidos. 
142. Estudio del gas del alumbrado: sus productos. 
143. Estudio químico industrial de la fermentación. 
144. Estudio químico industrial del alcohol etílico. 
145. Estudio del vino, cerveza y productos análogos. 
146. Estudio químico industrial del éter ordinario. 
147. Estudio químico industrial de los cuerpos grasos. 
148. Estudio químico industrial de los ácidos de la serie grasa. 
149. Estudio químico industrial de los jabones. 
150. Estudio químico industrial del cíanógeno y cianuros. 
151. Estudio químico industrial del almidón y féculas. 
152. Estudio de la celulosa y sus derivados. 
153. Industria del papel. 
154. Principios fundamentales de la industria azucarera. 
155. Industria del petróleo y sus derivados. 
156. Estudio químico industrial de la bencina. 
157. Fenoles. — Mansfenoles. — Estudio químico industrial 

del fenol ordinario y sus derivados. 
158. Estudio de la naftalina y sus derivados. 
159. Materias colorantes naturales. 
160. Carburos antrasénioos. 
161. Aminas fenólicas. 
162. Estudio químico industrial de la índigotina. 
163. Industria de la resina del pino y sus derivados. 
164. Principios generales de leis industrias perfumantes. 
165. Estudio químico industrial de las gelatinas y colas . 

I3>ffI^OFt]VI-A.OI0 3>J 

Universidades 
Ha sido nombrado D. Miguel Franco Salazar Auxiliar interino de la Fa

cultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla, 
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I n s t i t u t o s 

Real orden nombranrlo Vioedireator del Instituto de G-aadalajara á don 
Rufino Abela y Sainz. 

Escuelas Normales 

Han sido confirmados en los cargos de Profesores numerarios de la Es
cuela Superior de Industrias de Las Palmas (Canarias) D. Jesús Masa Mo
reno, D. Salvador García Padilla, D. Joaquín María Bragada, D. Juan Gon
zález y Bermúdez y D. Ángel Sáenz Corona. -

Disponinndo que el Ayudan .e Repetidor de la Escuela de Artes Indus
triales de Palma de Mallorca, D. Francisco Rosselló se encargue interina
mente de la plaza de Auxiliar de la misma. 

Han sido confirmados en los cargos de Ayudante Repetidor de la Escuela 
Superior de Las Palmas D, Pedro Alvarez Rosales y D. Francisco Jiménez 
Henríquez. 

Disponiendo que el Ayudante meritorio de la Escuela de Artes é Indus
t r ias de Madrid D. Segundo Enoiso se encargue de la plaza de Ayudante Re 
petidor, correspondiente á D. Ignacio Lapeña, y que este se encargue de la 
plaza de Auxiliar de la misma Sección, interinamente. 

Se nombra á Doña Laura de la Puerta, Directora de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de La Lsguna, y Auxiliar provisional de la misma á 
Doña Isabel Cabrera. 

Ha sido nombrada Secretaria de la Normal de Maestras de G-uadalajara 
Doña María de la Concepción .Taliá. 

Se nombra Auxiliar gratuita de Dibujo de la Normal Central de Maes
tras á D . ' Segunda Alicia Guadiana. 

Real orden concediendo el ascenso, por el quinto quinquenio, á D." Eus-
toquia Caballero Directora de 1» Bseuela Normal Superior do Maestras de 
Zaragoza. 

Primera enseñanza. 
Han sido jubilados por edad, D. Víctor Juan Francisco Varga, Maestro de 

San Martín de la Pura (Toledo), D. Joaquín Calvo id. de El Sosar del Barco 
(Avila), D. Manuel Ibañez id. de Carvera da la Cañada (Zagoza), D. Mateo 
Jaime Martin id. de Nombrevila (Zaragoza), D. Vicente Mosquera id. de 
San Andrés de Peñorinas (Orense), D. Pascual Maestre id. de La Romana 
(Alicante), D. Matías Naya id. de Zaragoza, D. Benito Ortega id. de 'Ota-
ñas (Santader), D. Teodoro Rioperez id. de Escobar (Segovia), D. Tomás 
Osacoi Martínez id. de Vallorillo (Soria), Doña .Asunción Pérez Maestra 4e 
Málaga del Fresno (Guadalajara), Doña María Josefa Jiménez iá. de Pedro-
che (Córdoba), Doña María Desamparados Abella id, de Barancon (Cuenca) 
Doña Encarnación Rodn'aruez id. de Blasoodes (Avila), Doña María Angela 
Tutnsasis id. de OHvella (Barcelona), Doña Dolores Díaz Villar id de Alies 
(Oviedo), y Dcña Remedios Aguilar id. de Ettepa (Sevilla). 

Ha sido nombrada Doña María de las Nieves Juan Boscá, Maestra en 
propiedad de las escuelas municipales de párvulos de esta Corte. 

Nombrando Presidente del Tribunal de oposiciones á plazas de Inspecto
res Auxiliares, á D. Joaquín Ruiz Jiménez; Id. de la Jun t a Central de prime
ra enseñanza á D. Eduardo de Hinojosa, y Secretario de esta Jurfta, á don 
Vicente Cuadrillero. 

Ha sido nombrada, epi virtud del art. 53 <ie\ Reglamento de 14 Septiem
bre de 1902, Maestra en propiedad dé las escuelas elementales de niñas de 
Jaén, Doña Julia Crespo que desempeña la de Cuevas de Vera (Almería). 

Ha sido nombrado D. Mario González Rivas, fuera de concarso Maestro 
•en propiedad de la escuela elemental de niños de Badajoz. 

Consejo de Instrucción publica. 
Orden del día 22 de Enero de 1908. 

Sobre la mesa 

1 ' Distribución de asignaturas en las Normales de Maestras. 
2 . " Declaración de mérito relevante,'la concesión de medalla de oro por 

«ertamen de Academia. 
2 .* Incorporación del título de Bachiller adquirido en Chile por don 

francisco Amigó. 
2í* Expediente contra el Director y varios Catedráticos del Insti tuto de 

Valencia, 

De entrada 

1. ' Pago de gratificación por acumulación á los profesores de Caligrafía 
:d»las Escáelas Normales. 

1.* Declarando incurso en el artículo 170 de la ley á D. Pedro Delgado-
Maestro de Torre. 

1.* Premios á los Maestros Sres. Infante y Madrazo de Valladolid y.Viñas 
de Mora. 

1 .^ Rehabilitación de Doña Carmen Cano. 
1.^ Reválida del título de Maestra de las Sras. Tronche, Frano y Gi-

nester. 
1.^ Derecho á nuevo título del Sr. Manzanares Maestro de Benioarló, y 

negándolo al Sr. Martínez, del Palmar. 
1.* Desestimando protesta á las oposiciones de escuelas de Sevilla. 
4.* Proponiendo al Sr. Robert para Auxiliar de Análisis Matemático de 

Barcelona. 
4.* Id. al Sr. Vidal para la de Análisis Químico de la misma. 
4.* Proponiendo que el título de Ingeniero de Artes textiles que se dá en la 

Escuela de Tarrasa se sustituya por el de profesor que da la misma. 
4 * Aprobando programa para las oposiciones Dibujo de máquinas de la 

Escuela da Palma. 
4.* Determinando el tiempo de abono que corresponde á D. Miguel 

Aguirre. 
4.* Declarando excedentes con derecho á plaza de Ayudantes á los seño

res Ruiz Valdivia y López Redondo. 
ORDEN DEL DlA 29 DE ENERO DE 1908 

Pend ien te de disensión 

Di stribución de asignaturas en las Normales de Maestras. 

Sobre l a Mesa. 

2.* Declarando de mérito relevante la medalla obtenida por certamen de Aca

demia. 
2.^ Incorporación título de Bachiller de D. Francisco Amigó. 
2.*. Expediente de visita al Instituto de Valencia. 
6.* Excedencia del Sr. Ruiz Valdivia. 

De e n t r a d a 
3.^ Aptitud de D. Julián Calleja para continuar en su Cátedra. 
Tribunales los publicaremos en el próximo número. 

.s£H:r^*.>Cí-_ 

NOTICIAS 
Haciendo patria.—Así titula el «Heraldo de Alicante» un artículo en 

que se ocupa da la obra que realiza U Comisión del presupuesto de la cul
tura, constituida en el sano del Ayan taraiento de Barcelona. 

Dice nuestro estimado colega que la capital catalana da «un saludable 
ejemplo al resto de España, y una severa lección á los representantes de un 
Estado, que fomentan la incultura sistemáticamente». 

Nuevos titules.—El B, O. de la provincia de Lugo, correspondiente al 
25 de Enero, publica la siguiente relación de Maestros y Maestras confir
mados en sus cargos con el nuevo sueldo quo les corresponde por virtud 
del censo de población, sin que la nueva categoría les sirva para concursos 
de ascenso: 

Con sueldo de 8S5 pesetas: D. Juan Somoza Martínez, de la Escuela de San 
Cosme de Barreiros; D Balbino Díaz López, de U de Corgo; Doña María 
de los Remedios Sanee Pérez, de la de San Cosme de Barreiros. 

Con sueldo de 62^ pesetas: D. Domingo Rodríguez Cabanas, de la de Pa
rada (antes Aspay); Doña Filomena Fernádez Rodríguez, de la de Villamor , 

Los nuevos títulos administrativos se hallan en la Secretaría de la Junta 
provincial y han de ser reintegrados con una póliza de peseta. 

Escalafones.—El B. O. de Segovia correspondiente al 24 de Enero, pu
blica el anuncio para la rectiflcación de las escalafones de Maestros y Maes
tras de la provincia. 

Las vacantes existentes son: 
«Escalafón de Maestros.»—Clase 2.":— De antigüedad, número 13; de 

mérito, número 10.—Clase 3.*:—De antigüedad, números 23, 3t, 39 y 45; de 
mérito, números: 32,42 y 44. 

Escalafón de Maestras.—Clase 2.*—De antigüedad, número 7; de mérito 
números 20 y 26. 

El plazo para presentar las instancias es de 30 días. . 1 
Los Maestros y Maestras que no figuren en el Escalafón, deben remitir las 

hojas de méritos y servicios, dentro del plazo de 30 días, para 'ser incluidos, 
eü el correspondiente al bienio 1908-1909. 

De Gibraltar.—Uno de los últimos números de El Oalpense nos trae no
ticia del brillante rsaultado obtenido por los centros docentes de Gibraltar 
en los recientes exámenes oficiales. . < ' 

Nada menos que veinticuatro alumnos de los ChristUtn Brothers Sacred 
Heárt Terrace han obtenido Oertifioado dé suficiencia en Taquigrafía. Uno de 
ellos, el joven Jaime Bnckloy. batió el record de velocidad, escribiendo 
más de pchenta palabras por minuto. 

Como no ha muúho que uno de nuestros compañeros publicó algunos ar t í 
culos acerca de la institución de los Hermanos Cristianos y de la hermosa 
obra educativa que realizan, después de visitar detenidamente sus establecí-
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miontos deenssñanza, reproducimos la anterior noticia, como corroboración 

de loque entonces expusimos, y enviamos nuestra sincera felicitación á 

los profesores y alumnos de dichos Colegios por el éxito alcanzado. 

Cantinas escolares.—La inauguración de la nueva Cantina establecida 

en el Grnpo escolar Reina Victoria resultó un hermoso acto. 

i'or falta de espacio, liemos tenido que aplazar la publicación de una no

ticia detallada sobre trn interesante asunto. 

Pelioitarno» corüalmínc-i k l.< jnuta directiva de la «Asociación de Cari-

dml Escolar. 

Lo del Dr. Moliner. — La situación croada en Valencia por la actitud del 

ür. Moliner continúa con vario desarrollo, 

El vehemente catedrático ha obtenido la libertad provisional bajo fianza, pero 

está suspenso en el ejercicio de su cargo. 

A la salida de la cárcel una multitud entusiasta le acompañó hasta su casa 

iiclamándolo, haciéndole salir á su balcón. 

Los estudiantes no entran en clase. 

Los catedráticos de Medicina publicaron en la noche del 28 una alocución di

rigida á los alumnos, excitándolos á que entraran en clase. 

En el hospital, el Rector pronunció un discurso, sin lograr que entraran en 

clase los alumnos, los que marcharon á la Universidad, donde los disolvió la 

policía. 

A los que dejen de entrar colectivamente en clase desde mañana se les casti

gará con la pérdida de curso. 

Información de última hora 
Universidades. 

Se nombra Catedrátioo numerario de Técnica anatómica de la Facultad 
de Medicina de Cádiz á D. Fernando Muñoz y Romero. 

Esculas especiales 
Han sido conflrmados en los cargos de Profesores numerarios déla Escuela 

Superior de Comercio de Gijón D. Mariano Castro Suárez, D. Valentín Es

colar Iglesias y D. Felipe Bareño y Arroyo. 

Disponiendo le sean abonados babores al Profesor interino de la Escuela 

Superior de Comercio de Gijón D. Julián Cifuentesy D. Ataúlfo Ramírez 

de Ocáriz. 

Real Orden nombrando Director de la ;Esoaela Superior de Comercio de 

Jovellanos, de Gijón & D. Valentín Escolar ó Iglesias. 

Institutos 

Han sido nombrados Capellanes de los Institutos de Burgos y Figueras 

D. Francisco Saura y D. Guillermo Rodríguez, respjotivam )ut e . 

Profesor 
Se ofrece para lecciones de ampliación de primera enseñanza, 

preparación para oposiciones á escuelas y asignaturas del Bachi
llerato. 

Excelentes informes profesionales. En las oficinas de este pe
riódico darán razón. 

Para las Escuelas 

Se nombra, por concurso, Ayudante de la áeoción de Gioccias del Intituto 

de Castellón, á D. Manuel Alegre y Vilar. 

Correspondencia fldminlstratina 

D. M. G. G.—Recibida libranza y remitido recibo en carta 
á usted, 

D. G. P.—Jaén.—Contestamos con esta fecha remitiendo libran 

za por pesetas 5. 

D. T. A. R.—Valladolid.—Contestamos con esta fecha y libra -

mes recibo por pesetas 2. 

D. R. A.—Ciudad Real.—Escribimos hoy, librando recibo du -

piicado por pesetas 5. 

D. J. C.—Osuna.—Remitimos los números de este mes publi

cados y seouirn sirviéndosele el periódico á su nueva dirección. Le 

deseamos prosperidades. 

Cuentos Pedagógicos por Francisco Luis Carrillo. Informado 
favorablemente por el Consejo de Instrucción Pública, aprobado, 
de texto por R. O. y recomendado por la Autoridad Eclesiástica 

Edición económica. Precio: 3 pesetas docena de ejemplcires. 

LO MÁS NUEVO 

Material para Bibliotecas, Oficinas, Archivos, Periódi

cos, Casinos, etc., etc. Lo más práctico y cómodo que se 

conoce, C E D ü L H R I O S patentados de la Casa A . Sta-

derini, de Roma. Representación exclusiva en E s p a ñ a 

Madrid, H y a l a , 15, 1.° Catálogos ilustrados y listas de 

referencia á quien los pida á las señas indicadas ó á « G a ' 

ceta de Instrucción pública.» 

LrmTTnjmmimrrmmimirTTTTTTi11111rminTTTTTTTTrrrriiitiniimiiii . 

Profesor de Ciencias 

Hace falta en el Colegio de la Purísima Concepción d e 

Osuna (Sevilla). Disfrutará 125 pesetas de sueldo mensual 

y asistencia. 

bas ofertas al Director de dicho Centro. 

I - D " ^ - "5ff-ai4i<-'«íHíí-^-»»««i-&»H-

Escuelas normales 

Preparación para el ingreso bajo la dirección de Doña Rosa

rio Clavijo y Clavijo y Doña Josefa Uriz y Pi. 

Repasos, Clases especiales. Francés, Música, Labores, etc. 

mATl^CÜliA, Eneafnaeión, 12, 3." di>«.—(De doce á tres). 

imprenta y LUografia, S. ROMILLO.—Fuentes^ X2.—MAIWID 


